
12289 ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que se regu
lan determinados aspectos del Seguro Combinado 
de Pedrisco e Incendio en Leguminosas.

limo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para 1984, que fue aprobado por el Consejo de 
Ministros de 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atribu
ciones que le confieren la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
sobre Ordenación de los Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Re
glamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep
tiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultu
ra, Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del mencio
nado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en 
Leguminosas, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para 1984, se ajustará .a las normas establecidas en 
la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones ge
nerales de los seguros agrícolas, aprobadas por Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de junio).

Segundo.—Se aprueban las condiciones especiales, declaracio
nes de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Enti
dades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S. A.«, 
empleará en la contratación de este seguro. Las condiciones 
especiales, y tarifas citadas figuran en los anexos I y II res
pectivamente de esta Orden.

Tercero.—Los porcentajes máximos para gastos de gestión 
interna y externa se fijan, cada uno de ellos, en un 10 por 100 
de las primas comerciales.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comer
ciales que figuran en el anexo I de la presente disposición 
tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para 
las pólizas con número de asegurados Igual o superior a 20 
y hasta 50; del 4 por 100, para pólizas de 51 a 100 asegurados, 
y del 6 por 100, para más de 100 asegurados.

Cuarto.—La prima comercial incrementada con el recargo a 
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tribu
tos legalmente repercutibles constituye el recibo a pagar por 
el tomador del seguro.

Quinto.—Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la 
cuantía de los daños que se aplicará en concepto de fran
quicia.

Sexto —Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación 
de la «reserva acumulativa de seguros agrarios», establecida 
en el articulo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Com
binados.

Séptimo.—A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apar
tado 2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, 
apartado c), del mencionado Real Decreto, el porcentaje má
ximo de participación de cada entidad aseguradora y el cuadro 
dp coaseguro son los aprobados por la Dirección General de 
Seguros.

Octavo.—Se autoriza a la Dirección General de Seguros para 
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.



Noveno.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 10 de mayo de 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Economía y Planificación. Miguel Angel Fernández Ordóñez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Pedrisco 
e Incendio en Leguminosas

De conformidad con el Plan Anual de Seguros correspondien
te, aprobado por elConsejo de Ministros, se garantiza la pro
ducción de leguminosas-pienso íalgarrobas, almortas, altramu
ces, alholva, garbanzos negros, guisantes, látiros, habas, yeros 
y veza) y consumo humano (garbanzos, judías secas y lentejas), 
contra los riesgos de pedrisco e incendio, en base a estas Con
diciones Especiales, complementarias de las Generales, aproba
das por el Ministerio de Hacienda, el 8 de junio de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de junio), de las que este anexq 
es parte integrante.

1. * Objeto.—Con el límite del capital asegurado, se cubren 
exclusivamente los daños que en cantidad sufra la cosecha 
asegurada de leguminosas y acaecidos durante el periodo de 
garantía y que sean debidos:

a) Al ser golpeada por el pedrisco mientras estén los frutos 
en la planta y ésta se halle arraigada en el suelo.

b) Por la acción directa del incendio, asi como los pro
ducidos por las consecuencias inevitables del mismo cuando éste 
se origine por caso fortuito, por malquerencia de extraños, por 
negligencia propia del asegurado o de las personas de quienes 
se responda civilmente. La cosecha se garantiza en el campo, 
en pie, en gavillas, durante el transporte a las eras, en éstas 
y el traslado del grano hasta los graneros, cualquiera que sea 
el medio o vehículo que se utilice para su traslado.

2. * Exclusiones.—Además de las previstas, en la condición 
tercera de las Generales de la Póliza de Seguros, quedan ex
cluidos de las garantías los daños:

a) Pedrisco:

1. Producidos por plagas o enfermedades, sequía, huracanes, 
inundaciones, trombas de agua, heladas o cualquier otro fe
nómeno atmosférico que pueda preceder, acompañar o seguir 
al pedrisco.

2. Producidos en parcelas afectadas por el pedrisco antes 
de la toma de efecto del seguro.

b) Incendio:

Los siniestros producidos con motivo o a consecuencia de-,

— Actos políticos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de 
alborotos populares, motines, huelgas, disturbios internos o 
sabotajes.

— Guerra _civil o Internacional, haya o no mediado declara
ción oficial, levantamientos popularas o militares, insurrección, 
rebelión, revolución u operaciones bélicas de cualquier clase.

— Los daños por oxidación o fermentación.
— Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.
— Los daños ocasionados directamente por los efectos mecá

nicos, térmicos y radiactivos debidos a reacciones o transmu
taciones nucleares, cualquiera que sea la causa que las pro
duzca.

3. * Periodo de carencia.—Para la presente campaña se es
tablece un período de carencia de seis días completos, contados 
desde las veinticuatro horas del día de entrada en vigor de 
la póliza.

4. * Plazo de formalización de la declaración, entrada en 
vigor y duración del seguro.—El asegurado o tomador del se
guro deberá formalizar la declaración de seguro en el plazo 
establecido a estos efeptos por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

El seguro tomará efecto a las cero horas del día siguiente al 
del término del período de carencia, siempre que se haya pa
gado el recibo de prima por el tomador del seguro o se acuer
de diferir su pago hasta la fecha que figure en la declaración 
de seguro; en este último caso, el recibo será incrementado 
como máximo con el tipo de interés básico del Banco de España.

Las garantías del presente seguro finalizarán con la reco
lección o a lo más tardar el:

— 31 de julio del año en curso, para algarroba.
— 31 de agosto del año en curso, para: alholva, almorta, al

tramuces, guisantes, habas, látiros, lentejas y yeros.
— 30 de septiembre del año en curso, para: garbanzos y 

vezas.
— 31 de octubre del año en curso, para judías secas.

5. * Precios unitarios.—Los precios unitarios para las distin
tas variedades, y únicamente a efectos del seguro, pago de 
primas e importes de indemnizaciones en caso de siniestro, 
serán los fijados a estos efectos por el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación.

6. * Rendimiento unitario.—Será de libre fijación por parte 
del agricultor el rendimiento unitario a consignar para cada 
parcela en la declaración de seguro. No obstante, el rendimien
to declarado deberá ajustarse a las esperanzas reales de la 
producción.

7. a Capital asegurado. El capital asegurado para ambos 
riesgos se fija en el 100 por 100 del valor de la producción, 
establecido en la declaración de seguro.

8. a Siniestro indemnizable.—Para que un siniestro sea con
siderado como indemnizable, los daños sufridos en el cultivo 
asegurado deben ser superiores al 10 por 100 del capital ase
gurado, correspondiente a la superficie afectada de la parcela 
asegurada.

A estos efectos, si durante el período de garantía se repi
tiera alguno de los siniestros cubiertos en la misma superficie 
afectada de la parcela asegurada, los daños producidos serán 
acumulables.

9. a Franquicia.—En caso de siniestro indemnizable, quedará 
siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

10. Comunicación del siniestro.—Con carácter general, todo 
siniestro deberá ser comunicado por el asegurado o tomador del 
seguro a la agrupación dentro del plazo de siete días, conta
dos a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efec
tuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso 
de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y 
perjuicios causados por la falta de declaración, salvo que el 
asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro 
medio.

En caso de incendio, el tomador de1 seguro o el asegurado 
vendrán obligados a:

1. " Prestar, en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas 
después del siniestro, declaración ante ' la autoridad judicial 
del lugar donde ha ocurrido el siniestro, en la que se indicará 
la fecha y hora del mismo, su duración, sus causas conocidas 
o presuntas, los medios adoptados para aminorar las conse
cuencias del siniestro, las circunstancias en rué éste se haya 
producido y la cuantía, cuando menos, aproximada de los daños 
que del siniestro se hubiera derivado. Copia auténtica del acta 
de la declaración judicial deberá ser remitida a la agrupación, 
en el plazo de cinco días a partir de la comunicación del si
niestro.

2. ° Dar al asegurador toda clase de información sobre la 
circunstancia del incendio y las consecuencias del siniestro. 
En caso de violación de este deber, la pérdida del derecho a 
la indemnización sólo se producirá en el supuesto que hubiese 
concurrido dolo o culpa grave.

11. Inspección de daños.—Comunicado el siniestro por el to
mador dei seguro, asegurado o beneficiario, el perito de la 
agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para 
realizar la inspección inmediata en el plazo de siete días. Este 
plazo se computará a partir del día siguiente a aquél en que 
la agrupación reciba la comunicación del siniestro.

Si la agrupación no realizara la inspección inmediata en 
el plazo fijado, eñ el caso de tasación contradictoria, se acep
tarán los criterios aportados por el asegurado en relación con 
los siguientes aspectos:

— Aforo de cosecha.
— Ocurrencia del siniestro.
— Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de 

cultivo.
— Empleo de medios de lucha preventiva.

Dichos criterios serán aceptados, salvo que la agrupación 
pruebe, conforme a derecho, lo contrario.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales asi lo 
requieran, previa comunicación a ENESA y a la Dirección Ge
neral de Seguros, la agrupación podrá ampliar los anteriores 
plazos en un 50 por 100.

12. Sistemas de peritación.—Como ampliación a la condi
ción 12 de las Generales de la Póliza de Seguros Agrícolas, se 
establece que en las peritaciones de daños se seguirán las 
normas que al efecto dicten los organismos competentes.

13. Clases de cultivo.—A efectos de lo estipulado en la con
dición 8.a de las Generales de la Póliza de Seguros, se con-

' sideran como clase única las leguminosas en todas sus varie
dades.

14. Riesgos extraordinarios.—En la cobertura de incendios 
se indemnizará por el Consorcio de Compensación de Seguros 
los siniestros producidos por causas de naturaleza extraordina
ria, de conformidad con lo establecido en la Ley de lfl de di
ciembre de 1954 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Regla
mento para su aplicación de 13 de abril de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de junio) y disposiciones complementarias vi
gentes en la fecha de su ocurrencia.

15. Condiciones técnicas minimas de cultivo.—Las condicio
nes técnicas mínimas de cultivo serán aquellas que estén es
tablecidas en cada comarca, según el criterio de la tradición 
y el buen quehacer del agricultor.

En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto 
en cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas por 
los organismos competentes de 1a Administración, tanto sobre 
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre me
didas culturales o preventivas.



ANEXO 11

Tarifa de primas comerciales del Seguro Combinado de Pedrisco 
e Incendio en Leguminosas


